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-árüculo 1." Las leyes obligarán en la Peníaanla, islas N 

■Baleares y Canarias, á los veinte días de an promulgación, ! ' 
si en ollas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la ¡ | 
P-tomnlgacién el día en que termina la inserción de la ley ; ¡ 
en la Gaceta oficial.

^rt. 2.^ La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumplimfento.

Art. 3.** Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
«repusieren lo contrario, {Código doU vigente)

El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
de 6 de Agosto do Io91, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 

escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisíecho los derechos de inserción de los anun
cios de subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial. ¡

SUSCRIPCIÓN PARTICtLAR

Eu Córdoba ?£í?15t
Un mas..................................8
Trimeatre.....................  ■ 8 25
Seis ..................................... 16 50
Un año.. ......................... 83

FUEEA DE CÓRDOBA

Un mes. .... 
Trimestrô 
Seia meses
Un año......................

Pc9«1as.

11 2&
22 60
45

Número «ueffe, 38 céntimos de peseta.
Se publica todos los días, excepto loa domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamonte qua los Srea. Alcalde»; 
y Secrotarioa reciban este “B0LETIN„ dispondrán que se fije 

uu ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncioa que ae manden publicar 
en loa BoMinei Ofiñaíes 30 han do remitir ai Jefe politico 
respective, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
loa mencionados periódicos,

(Ordenes da 2 de A brii, de 3 y 21 de Octubre ds 1854.) 
j Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 
1 responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 

ooloocionados para an encuadernación, que deberá veriú- 
i curse al final de cada año.

Advertencia. Conforme con la condición 3.“ del plie
go que ha servido do baso para Ia_subasta, no ae insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parto sin que antes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra- 

, 2Ón do 26 céntimos por línea ó parto de olla, y la venta do 
' númoroa sueltos á 38 céntimos.

frtiiliiiiCia de! Consejo Ce Hiiistios

[Gaceta del 2)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en San Sebaa- 

^ún, sin novedad en su impor
tante salud.

l

GOBIERNO CIVIL
DB LA 

^‘HoviiVCLl DE CÓRDOBA

Circular número 2SS8
ds p^^'®^^° desaparecido fiel pueblo 

edro Abad y de la oasa paterna el 
® de 9 años de edad, Pedro Rodrl- 

do á * ^'^®®8gún noticias se ha dirigi- 
esta capital, encargo á los señores 

de° i ^'** ®'’®*‘dia oivil, vigilancia y 
8 dependientes de mi autoridad, 

“Itad^'^-^-*^ ^’** ^’’®®® y detención del 
^0 ^^^ pondrán de ser habí- 
ds’ ^®P®®*oión dal Alcalde de Ia cita- 
hlili ' P®^a ^üe lo entregue á eu fa- 

® que lo tiene raotamaJo.
''doba 31 de Agosto de 1894.

El Gebemador, 
Eduardo Ortiz y Casado

SECCION DE MINAS

Número 2590 
habíi j

^'êbUo "“^“88 interpuesto recurso 
^®8iuo V^ ^’ ^''^®°^®°o Jurado Croz 
^^'’^^ de t^ ^“^’’bíanco, dentro del tér- 
’’‘^® 67 d ‘‘’iata diaa que señala el artí- 
^6org^^ ® ^® ley de minas, contra el 
^’*'^0 úh* ’^*^^ Gobierno fecha 18 de 
^ y Íeue*^' ’̂ ^'^^ ^^ ^^^ ®® declaró nn- 

®* o su expediente para la mi- 

an ds plomo titalada La Üniôtl, núme
ro 3,4.00, y franoo y registrable el te
rreno que para la misma tenia solioita- 
do, en el término de Pozoblanco, cayo 
decreto ge publicó en el Boletín Ofi
cial correspondiente al día 25 del cita
do mes de Julio para que le elrrieee de 
notificación al interesado, como dispo
ne el art. 40 del reglamento, en aten
ción á no tener aquel su residencia en 
esta capital, ni representante en ella; 
por mi decreto dei día de boy dictado 
en dicho expediente, se ha declarado 
firme el de fecha 18 de Julio antea ci
tado.

Lo que 86 publica en eate periódico 
oficial, para el general conocimiento.

Córdoba 28 de Agosto de 1394.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

HÚMERO DEL EXPELIENTE 8507

Núm, 2691
Don Eduardo Ortis y Casado, Gobernador 

civil do esta provincia.
Hago saber: que por don Ramón de 

Torres y Codes, vecino de eata ciudad, 
se ha presentado' en este Gobierno de 
provincia una instancia fecha 18 del 
corriente, solioitando se le concedan 
veinte y cuatro pertenencias para la 
mina denominada San Leán, de mine
ral hierro, sita en el término de esta 
ciudad y en terreno de Rivera, propie
dad del excelentísimo señor Marqués 
de Valmediano, vecino de Madrid y en 
el sitio nombrado Cerro del Javalón y 
Torre de las Cabra^; cuyo registro le 
ha sido admitido por Deoreto de este 
día, salvo mejor derecho, bajo la si- 
guiente designación.' Se tendrá por 
punto de partida un pozo antiguo que 
se encuentra dentro de dicha Torre de 
las Cabras; desde este punto de partida 
en dirección al Poniente y en la micma 
fuente se colocará la primera estaca; 
desde esta en dirección al Sur á los 
100 metros se colocará la segunda; des

de esta en dirección á Saliente 200 
metros y se colocará la tercera; desde 
esta en dirección al Norte 400 metros 
y 86 pondrá la cuarta; desde esta en di
rección á Poniente 600 metros y se fi
jará la quinta; desde esta en dirección 
al Sur 400 metros y se colocará la sex
ta, y desde esta 400 metros á cerrar el 
rectángulo de las veinte y cuatro per
tenencias solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre
sents para que en el término de sesen
ta dies puedan producir sus reclama
ciones, conforme al art, 24 de la ley,los 
que se crean con derecho para ello.

Córdoba 30 de Agosto de 1894, 
Ei Gobernador,

Eduardo Ortz y Casado

DISTRITO FORESTAL 
DE CÓRDOBA

Núm. 2603 j

Pliego de condiciones pura todos loa 1 
aprovechamieutos que han de efec
tuar sa en los montes públicos de es
te distrito, durante el año forestal de 
1896 á 96.

CAPÍTULO I
Condiciones generales 

á todos los aprovechamientos
L* No se concederá ningún apro

vechamiento que no esté incluido en el 
plan general.

2.* Los aprovechamientos solo po
drán efeotuarse gratuítamente por los 
veotuos da los puebles que posean mon
tes, en aquellos que hayan sido decla
rados comunales por la Administra- 
olón, ó en los que se vengan realizan
do en la expresada forma desde tiem
po inmemorial y sin interrupción.

3,‘ Reconocido este derecho, y ex
pedida la licencia por este distrito para 
efectuar ei disfrute comunal, próvias 
las formalidades que se expresan en el 
capitulo segando, no podránenmanera 

algana los Ayuntamientos enagenar ó 
arrendar por ningún espacio de tiempo, 
el todo ó parte de los productos que 
han de ser objeto del aprovechamiento; 
oonoeptuándose nulo todo acto de di
chas Corporaciones que tienda á alte
rar las condiciones del mismo, y sin 
perjuicio de la responsabilidad en que 
inourran por extralimitarae en sus atri
buciones.

4.“ Los aprovechamientos de los 
montes que no reúnan las circunetan- 
oías de la condición segunda, se saca
rán á publica subasta, debiendo loa 
Ayuntamientos en el plazo de 16 días 
formular y remitir el pliego de oondí- 
clones económicas referentes única
mente al modo y forma de hacer el pa
go del 90 por 100 del importe del re
mate y á las garantías que se exijan, 
sin que ninguna de sus cláusulas pue
da anular ni modificar las del prebente

CAPÍTULO II
De los aprovechamientos generales

6.' Las licencias para el pastorea 
det ganado de labor en las dehesas bo
yales, so expedirá por este distrito, 
prévis presentación de un certificado 
extendido por los Secretarios de Io9 

[ Ayantamieutoa y con el visto bueno de 
los Alcaldes, en el que se haga constar 
el número y clase de cabezas que tie
nen amillaradas los tertatenientes con 
destino ai cultivo,

9.* Las demás licencias para apro
vechamientos comunales no se darán 
bes.a que se presenten en esta ofioina 
las cartas de pago que acrediten haber 
hecho efectivo eu la Tesorería da Ha
cienda el 10 por 100 del importe de la 
tasación,

7." Concedida la antorización para 
dar principio á los disfrutes, se proce
derá á hacer la entrega del monte por 
el empleado del ramo que se designe, 
con asistencia de una pareja de la guar 
dia civil, ála Oomiaión que ee nombre 
por el Ayuntamiento del pueblo nsu- 
fructuario, la cual queda encargada de 
vigilar y dirigir las operaciones, dando
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caenta al Distrito de tos abasos que se 
aometan. Si no hubis.a empleado del 
ramo que pudiera hacer la entrega, cu- 
ya oirounetauDÍa se hará constar en la 
lioencia queso expida, podrá desde lue 
go haoerae cargo del monte la expresa
da Comisión, poníéndolo en conoci
miento de eatajefatuta por conducto 
de la autoridad local.

8.' Todos los disfrutes deberán ter
minar dentro del plazo que se señala en 
la licencia, sin que pueda obtenerse 
prórroga algnnafuera de los casos que 
ae mencionan en el art. 106 del Hegia- 
meato de 17 de Mayu de 1865.

9,* Las comisiones nombradas por 
los Ayuntamientos sarán responsables 
de todos los dallos que se cometan du
rante el aprovechamiento comunal, si 
no dieren conocimiento de estos á la 
fuerza de la guardia civil encargáis de 
la custodia del monte, ai capataz de 
cultivo de la comarca y á Ia Autoridad 
local, cuyas comisiones seguirán siendo 
responsables aún en el caso de renova
ción de las Corporaciones municipales, 
á no ser que ante un empleado del ra
mo hagan entrega de] terreno á las que 
hayan de sustituirías.

10. Los aprovechamientos de pas
tos en loa montes comunales solo serán 
gratuitos para los ganados de oso pro
pio; loa de tráfico ó granjeria deberán 
entrar al disfrute mediante arriendo en 
subasta pública con las debidas forma
lidades,

OAPTÍULO III
De las subastas

11. Todas las subastas de aprove
chamientos se anunciarán por el señor 
Gobernador civil de Ia provincia en el 
Boletín Orioiai, y se celebrarán en la 
forma que se dispouga en el anuncio, 
al que se dará por los Alcaldes la publi- 
oidad que previene el art. 95 del Regla
mento de 17 de Mayo de 1866, sopeña 
de la imposición à estas últimas Auto
ridades locales de la multa que señala 
el art. 22 de la Reforma da la Legisla
ción penal de Montes.

12. La subasta se verificará en el 
pueblo en que radique el monte, bajo 
la presidencia del Alcalde, con asisten
cia de no empleado del ramo ó una pa
reja de la guardia civil. En el caso de 
que la tasación excediese de 6000 pese
tas, se celebrará también simultánea
mente la subasta en la capital de la 
provincia, bajo la presidencia del se- j 
ñor Gobernador ó la persona en quien 
delegue. j

13. No podrán tomar parteen la sn- 1 
basta las Autoridades que las presidan i 
ó deban asistir de oficio á ellas, los em- | 
pleados facultativos y subalternos ni j 
los individuos de los Ayuntamientos 
y Secretarios da los pueblos dueños dal j 
monte, sopeña de nulidad de la subas- j 
ta é impoaioión á los que tal hicieren j 
de las multas y responsabilidades que 
señala el art. 23 de la Reforma de la 
Legislación pena! de Montes.

14. La subasta dará principio por 
la lectura del pliego de condiciones es 
peciales que vaya unido al expediente 
de las generales queen el presente se 
oonaignan, asi como de Ias que se refie
ren á la clase del aprovechamiento que 
se enagena, y de Ias económioas formu
ladas por los Ayantamientoe.

15. No se admitirá postura no que 
cubra el tipo de la tasación,

16. Cuando el valor de la tasación 
no exceda de 6000 pesetas se verificará 
la subasta por pujas abiertas que se ad 
miran durante la primera media hora, 
trascurrida la cual, se hará la adjudica
ción al mejor postor por la Autoridad 
que presida el acto.

17. El rematante deberá presentar 
antes de firmar el acta de adjudicación 
fiador de garautia á juicio del Presi
dente, para responder del cumplimien
to del contrato y de los daños que pue
dan causarse durante el disfrute.

18. Cuando el valor de la tasación 
exceda de 5000 pesetas las proposicio
nes se harán precisamente en pliegos 
cerrados acompañando carta de pago 
que acredite haber ingresado en la Ca
ja de ia Delegación de Hacienda de 
esta provincia el 6 por 100 det importe 
de la tasación como fianza para pre- 
sentarse licitador:ai resultasen con pre
cios iguales dos ó más pliegos de los 
que contengan proposiciones reputa
das como más ventajosas, se abrirá 
nueva licitación entre los autores de 
estas, por espacio de media hora, en 
pujas abiertas, que no podrán bajar de 
25 pesetas cada ana.

Sí ninguno de ellos quislele aumen
tar el precio de su proposición, se hará 
la adjudioaoión à la suerte.

19. La adjadición no producirá 
efectos hasta que sea aprobada por el 
señor Gobernador civil, y el rematante 
no podrá otilizar los productos subas* 
tados sin que preceda licencia por es
crito de esta jefatura prévio el pago en 
la Tesorería de la Delegación de Ha
cienda del 10 por 100 del importe del 
remate y presentación del documento 
que lo acredite,

20. Los contratos se entenderán he
chos á riesgo y ventura fuera de los j 
casos que preveo el art. 106 del Regla- ¡ 
mentó de 17 de Mayo de 1805 y los re. I 
matantes no podrán reclamar Indem
nización por razón de los perjuicios 
qoe la alteración de las condiciones 
económioas y climatológicas del país ó 
cualquiera otros accidentes imprevistos 
les ocasionen.

21. Una vez hecha la adjudicación 
no podrá bajo ningún concepto variar- 
ee en lo más mínimo el producto objeto 
de la subasta, imponiéndose al que lo 
hiciere las multas y responsabilidades 
que señala la Reforma de la Legisla
ción penal de Montes.

22, Obtenida la licencia dada por 
el Distrito no podrá darse principio á 
las operaciones sin que preceda la en
trega á queee refiere la condición oc
tava de este pliego, sopeña de la impo
sición de las multas y responsabilida
des que detalla el art. 26 de la Refor
ma arriba ya citada.

S3. Igualmente se aplicarán las 
multas é indemnizaciones que marcan 
los arts. 25, 27 y 23 de dicha Reforma, 
respectivamente á loa rematantes que 
dejasen trascurrir el plazo sin dar prin 
cipio á las operaciones ó no las ta’^mi 
liasen dentro del señalado, y á todos 
aquellos que infringieran algunas de 
las condiciones de este pliego.

24. Los rematantes de productos 
forestales quedan obligados al pago de

la multa, restitución y lezarcimiento 
de cuantos d^ños se causen dentro de 
los limites señalados á la localidad don
de ha de efectuarse el aprovechamien
to, y en ana zona de dosoieutos metros 
ai rededor, si no denunciaren en el tér
mino de cuatro días al causante del 
daño.

CAPITULO IV
* Maderaa

26. No podrán cortarae mas árboles 
que los que se hallen señalados con el 
amreo especial del Distrito.

26. La corta se hará de modo que el 
marco del Distrito quede completo y 
bien señalado en el tooon.

27. La caída de los árboles se diri
girá de modo que no cause destrozos 
en tos árbolesjó venes y pinpolioa qne se 
hallen alrededor del que we corta, sien
do obligación det rematante abonar el 
valor de tos daft^s que por falta de 
cumplimiento de esta condición se oca
sionaren.

28. La labra de los árboles podrá 
verificarse dentro del monte con igua
les precauciones qoe las recomendadas 
para la corta.

29. Terminada la labra lo pondrá 
1’1 rematante ó usuario por escrito en 
conocimiento del Distrito para que por 
un empleado de este pueda veríficarse 
ta contada eu blanco, sin cuyo requisi
to no se concederá la licencia de saca.

30. Esta última operación se veri
ficará por los caminos ó carriles de sa
ca antiguos que existan en el monte, y 
si no los hubiere, por los que so seña
len por emplea lo del Distrito,

31. Terminada la saca dará al Dis
trito el rematante nuevo aviso pidien
do el reconocimiento fine! verificado, 
el cual se dará al rematante la certifi
cación de buena corta, ó se le exigirá 
la responsabilidadcorrespondiente á tas 
faltas en que haya Incurrido.

32. Será obligación del rematante 
ó usuario dejar el terreno de la corta 
completamente limpio de despojos de 
la labra y apeo, asi como también de 
cuantas malezas pudiesen contener.

CAPITULO V
Leñas y carboneo

33. El aprovechamiento de estos 
prodoctos soto podrá efectuarse desde 
Octubre á Marzo.

34. Las rozas se harán á flor da tie
rra y los cortes se daráuconinstrumen
tos bien afilados, procurando que no 
queden resquebrajaduras en las cor
tezas da las matas de encina y al
cornoque, y dejando en cada una de 
estas dos de los brotes mas robustos eu 
calidad de resalvos.

36. Las especies no forestales como 
la madroñe, lentisco, jara y Juagarzo 
que forman el matorral, podrán apro- ¡ 
vecharse por arranque de la cepa, pe
ro queda prohibido este procedimiento 
en los terrenos cuya pendiente pase 
de un IO por 100.

36, Las podas de árboles se harán 
al rape del tronco sin dejar espolones y 
debiendo quedar por lo menos tres ra
mas madres con el ramaje, igualmente 
hueco y repartido, para que con su de
sarrollo puedan reconstituír la copa de 
forma regular y simétrica, á ser posi
ble.

j 37, Todaslaa lefios procedentes de 
: las rozas podrán oarbonarse mediante 
1 permiso especial del Distrito, que dís- 
¡ pondrá el señalamiento de loa sitios en 

que deban situarse las carboneras, y 
fijará el plazo para esta operación.

38. Es obligación del rematante ó 
usuftootuario rozar y extraer todas las 
especies leñosas de matorral que haya 
dentro de la superficie del aprovecha
miento, tengan ó no valor ó aplica
ción.

CAPÍTULO VI 
Pastos y montanera

39. No podrán entrar ai aprovecha
miento mayor número ni otra clase de 
cabezas que las señaladas en las Loen- 
cías expedidas por el Distrito.

40. Está absolutamente prohibido 
el pastoreo en todos los terrenos qu® 
hayan sufrido algún incendio, hasta 

itanto que se levanto la veda.
41. Los pastores no podrán utiU- 

5 zar para sus osos otras leñas quo las 
’ secas ó rodadas que haya en los mou- 
t tes, con prohibición de encender fuego 
| dentro de los mismos,especialmente ou 

los meses de Junio à Octubre inola- 
sive á no ser en loa sitios desprovis
tos de pastos, malezas y lefias muertas, 
yen hoyos de medio á un metro de 
profundidad, apagándolo así que s® 
hubiere usado.

42. El vareo de las encinas y alcor
noques se practieará únicamente 00® 
la percha, procurando no hacer da
ño, sin que sea permitido el uso del z®' 
rriage.

43. Todos loe cerdos que entren en 
los mentes deberán estar ensortija
dos.

CAPITULO Vil
Bozas

44, Las rozas ee harán en loa sitios 
que en cada caso se señalen por el DiS' 
trito, siendo obligación de los usua
rios rozar y quemar toda la euporhoio 
entregada.

46. Antea de prender fuegoálaa ro
zas, se procederá á establecer una lío®® 
de corta-fuego de cinco metros de #®* 
chura al rededor del terreno rozado 
dentro del mismo, y cuyo pasto se q®®' 
dará da noche contra el viento y P°' 
eos días antes de la quema de las roza8i 
habiéndose previamente sacado la® ^® 
ñas existentes en ella.

16. A la operación de quemar 1®® 
rozas concurrirán todos los rcoerP® ^ 
una pareja de la Guadia civil, á coy® 
efecto avisará el rematante ó usaa^^® 
al Distrito con suficiente antelación* 
pidiendo permiso para la quema, í®® 
86 efeotuajá bajo la dirección á® ^'^ 
empleado del ramo.

47. Cuandodentro de la rozahn *®^ 
re algunos alcornoques ó encinas, ^ 

¡ leñas que haya al pié de los mJanio®^®^ 
apartarán, dejando limpio un ®®P 
de 10 metros al rededor de cad» *’'^*^^

48. Para loa aprovechemienl^o^^^^^,^ 
corcho y caza, cuyo disfrutes® ®® 
por varios años, se formulara® r 
gos especiales. j^g

49. Si el valor de alguno d®.^^^ 
aprovechamientos llegase ó ®^®® m,- 
de 12.600 pesetas, la subasta ®® ^^j.(¿. 
ciará tambien en la Gocefo áe .g^^, 

Córdoba 1.’ de Septiembre «® ^
-El Jefe accidental, Mariano ban
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Affis ejntlia de Fít imiia
Número 2503

Don Juan de Castro Merino, Agente ejeontivc do Hacienda de esta villa, i 
Hago saber: que en expedientea ejecutivos de apremio que se instruyen 

en esta Agencia contra los individuos qae se dirán, por el débito qne les resulta 
á la contribución territorial, y para hacerlo efectivo, he acordado la venta en pú* 
blioa subasta de las fincas siguientes, propiedad de los mismos.

sKJ&tJivjOA SsTui3>^ST>^ x:>s: ïPiz'a'GAS

pts, eu»*

Número 
de 

orden

DEBITO 
por princi

pal. ■ 
roeargos 
y ooataa

Pu. Ctma.

10906

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y VINCAS QUE HB SUBASTAN, 0CN EXPEESIÓN 

DE LAS CASCAS PKEFKaENTBS CONOCIDAS

1 Don Antonie. León y CabaUsro.—Una haza de 
tierra al sitio de Tejares, de este término munioi- 
pal, de la que fué dehesa boyal de Concejo, de 14 
fanegas, que linda por Este con regajo que baja de 
la fuente da Cerro gordo; Sur con oamino de Co
ronada; Oeste uon Eloy Cubero, y Norte con ca 
mino del Jaroso 2000

Valoraciíe 
deducidas 

cargas

Débito to
tal

Ptas. Cts.
Nombres de tos contribuyentes y fincas que se subastan

Capitali
zación

Ptas. Cts.

66 60

142 81

113 17

201 75

56 04

D.* Jacoba Velasco Caballero, vecina de esta villa,—Una 
haza de tierra en la Cañada del Dornajo, de este término, 
con cabida de cuatro fanegas; que linda por Norte con el ca
becero de Ia referida callada; Éste tierras de Máximo Madrid; 
Sar cabecero del tramo del Vitores, y Oeste más tierras de 
Antonio Kodriguez, capitalizada en

D, José Herrera Castillejo, vecino de esta villa, oon do
micilio en la Aldea de Cuenca.—Una haza de tierra de una 
fanega al sitio de Penas Blancas, de este término; que linda 
al Norte con tierras de José Calzadilla; Este más tierras de 
la viuda de Francisco Montero, y Oeste más de don Francis
co Gómez, capitalizada en

D. Gonzalo Cantiilejo, vecino de esta villa, con domioilío 
en la Cardenchosa.—Une haza de cuatro fanegas de tierra, 
al sitio del Analizo, de este término; que linda al Norte An 
tonto Cárdenas; Sur camino del dicho sitio; Este Andrés Ló
pez, y Oeste Antonio Rubio, capitalizada en

D. Pedro Sánchez, vecino de la misma, con domioilío en 
la Aldea de los Panchez. Una haza de tierra de cinco fane
gas al sitio del Conventillo, de este término; que linda al 
Norte y Oeste c^n Manuel Ledesma; Sur Manuel Zalamea, y 
Este Francisco García, capitalizada en

D. Pablo Sedano, vecino de referida viHa^ con domioilío 
en la Aldea de la Posadilla.—Una haza de viña de cuatro 
celemines, el sitio de las Zorreras, de este término; qne lin
da el Norte Antonio Porras; Sur Rafael Bantiata, y Este y 
Oeste Antonio Rubio, capitalizada en

266 67

120

856 67

626 67

196 60

La subasta tendrá logar en las ofiomaa ds esta Agencia, sita en la calle 
Llana, oasa sin número, de esta villa, el día 6 del venidero mes de Septiembre, 
á las diez de su mañana, durando el acto una hora.

Para oonooimiento general se advierte:
1 .° Que loa dueños ó sus causa-habientes pueden librar sus bienes pe- i 

gando los descubiertos que le resulten en el procedimiento, antes de oerraiee el 
remate, pues aprobado éste, la venta es irrevacsble.

2 .’ Que serán posturas admisibles las que oubran las dos terceras partes 
del liquido fijado á loa bienes ó la que llene loa requisitos de la regla 7.‘ del arti- 
onlo 4.° del Reel decreto de 27 de Agosto de 1893.

3 ? Que Iqa títulos de propiedad de las fincas estarán de manifiesto en esta 
Agencia, y en caso de no ser así, por no presentarse por los deudores para este 
asto, como se les tienen reclamados, ae llenará este extremo en la forma que or
dena la instrucoión vigente, y si careciesen de ellos se suplirán sus faltas en la 
forma que dispone la ley Hipotecaría.

4 .** Que el que resulte rematante entregará en el acto de la aubaeta el 
Importe de los adeudos por principal, apremios y costas y hasta el completo 
precio en la oficina de Is Agencia, antes del otorgamiento de las esorltaras.

5 .* Que los gastos de titalaolón y escrituras à los que resulten rematan
tes, será por cuenta del remate.

Lo que se anunoia al público en eumplimiento de lo mandado, advirtien
do que los que deseen adquirir más datos qne los anteriormente relacionados, 
pueden pasarse por estas ofioinaa y se les darán cuantos reclamen.

Dado en Fuente Obejuna á treinta de Agosto da mil ochocioutos noventa ! 
y ouatro.—El Agente, Juan de Castro. í

NUMERO 2600

EDICTO DE SUBASTA DE FINCAS

Don Antonio Cambrón y Peñalta, Agente ejecutivo por débitos á favor 
de la Haciendo municipal de esta villa.

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia con fecha 21 de Julio, en el expediente de apremio que se 
sigue por débitos á esta Caja municipal, como cuentadante-Recauda- 
dor que fué del impuesto de consumos en los años de 1889 á 90 has
ta 1892 á 93, se sacan á pública subasta, por primera vez, los bienes 
inmuebles que á continuación se expresan:

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de este 
villa el día 18 de Septiembre, á bis once de la mañana, por espacé 
de una hora.

Para conocimiento general se advierte;
1 .® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .® Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partez 

del valor líquido fijado á los bienes,
3 .° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten este

ran de manifiesto en esta Agencia, sin poder «xigir otros, y 
careciese de ellos, se cumplirá su &lta en la forma que pr

que í»! ^'' 
ascribe te

regla 5.* del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por euen' 
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del pre®® 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4.’ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la ^* 
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento ej®' 
cutivo que adeuden los contribuyentes de quienes procedan las finc^ 
subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina “ 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según dispúP^’’ 
los arts. 37 y 39 de Ia instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispues 
en la regla 4." del art. 37 citado.

En Fuente Abejuna á 30 de Agosto de 1894,—El Ag®^^ 
ejecutivo, Antonio Cambrón, —V.® Ib»; el Alcalde, Luis González*

Sección de anuncios
EleQCÍQn.QS

En la imprenta 
del ‘^Diario de Cór
doba,, se hallan de 
venta los formula
rios para las elec
ciones de Diputados 
provinciales,

LOS LIBROS 
para la contabilidad 
municipal, que deben 
renovarse en 1? de 
Julio, se hallan de 
venta en la impren
ta del DIARIO DE 
CORDOBA.

NUEV0s3í0DEL0S 
Se hallan de ven

ta en la imprentó 
del “Diario de Cór* 
deba,, los cuatro foi' 
mularios del 1 P^* 
100 sobre sueldos j 
asignaciones, <5uy¡^ 
envió se ha dispy^^ 
to por la Admi^ 
tración de Hacic^^^^ 
en circular pubh^^ 
da en el “Éoloh^” 
de 21 de Julio.

Se hallan de ve 
ta en la 
del “Diario de ve
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